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Se suscribe á este Periódico, aue sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
á Porfa/i's número ^S\.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad^ X y medio para fuera de 
tila ffanco de porte’, x Justicias de la Provincia S5 x medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior'" Polilieo de 
ia P roe inda de \..ogroño,

El Excmo. Sr. Secretario del 
Pespac/io de la Gorbernadon de 
Ja Península con fecha 9 del 
actual tnc ha dirigido la siguien
te orden.

Para que los drpcndienle.t He ^este Mí 
rísitrio que proceden del Contenió de Ver. 
gara pueda» d sfrufarde l»s benefir¡os que » 
el mismo Ies dispensa, ha tenido á bien 
el Regente del Reito fijar las bases conté* 
sidas en los artículos siguientes.^

Art. I.* J.,os individuos dependientes 
de los ramos al cargo del Wlinisterio de 
la Gobernación que se hayan acogido al 
convenio de V'ergara, presentarán desde Ice- 
go á los rfsperlivt s (iefes políticos de las 
provincias en que hayan fijado so residencia 
una instancia en que pidan se les aplique 
los efectos del mismo convenio, 
I Art. a.o A estas instancias acompaña
rán copias legalmente testimoniales de los 
nomb'aniienios que los interesados hayan 
obtenido del documento de hallarse com
prendidos en el convenio que se les ba- 
biese facilitado.

Art. 3.< Cerciorados los Gefes politi
cos de que estas solicitudes documentadas 
contienen datos suficientes para justificar el 
derecho de los interesados á ser compren* 
didos en el Convenio, las dirijíran á este 
Minicterio para que hecha la declaración 
de cesantía de aquellos se les señale la par
te del sueldo que baya de satisfacérseles, 
lista parte ^será el miñimnn del haber que 

corresponde á los cesibles; y le percibí- 
fíc los interesados ínterin la Junta de ca

lificación de derechos de tos empleados ci
viles verifica su clasificación.

Art. 4 ° Hecha la declaración de qu® 
trata la disposición anterior, y señalada 1^ 
parte de sueldo que provisionalmente han 
de disfrutar los citados individuos, presen
tarán estos á los Gefes politítícos en el pre
ciso termino de un mes nueva .«olicitud a- 
compaíiada de la hoja de serUcio dneurnen* 
tada con los requisitos establecidos para e.«- 
tos casos; y los Gefes politicus las dirigirán 
á la Junta de calificación paia que tenga e- 
fecto la clasificación del interesado.

Art. 5 o La citada Junta practicará 
sin drmora las clasificaciones de que tratan 
los dos articulos anteriore.s , con sujeción 
á las leyes, ordenes é instrucciones vigen
tes para con los demás empleados civiles. 
Comprobando la circunstanci.a de haberse 
acogido al convenio con lo que resolte de 
las listas que obren en el ministerio de la 
Guerra, que se reclamarán y de que se le 
enviará copia.

Art. 6 o Del resultado de las clasifica
ciones que practique la m¡.«ma Junta, d?rá 
conocimiento á la Dirección general del 
Tesoro’para los efectos ^correspondientes.

Arti. y.o Si por la clasificación efectua
da, el individuo á quien pertenezca debie
se disfrutar mayor haber del que se le h«- 
biese señalado provisionalmente, las Oficinas 
de Rentas procederán á hacerle los abonos 
que correspondan; y si ne les correspon
diese'ninguno, dejarán* de acreditarles el 
que Ies hubiesen satisfe ho basta enton
ces.

Art. 8.0 El abono de haberes de que 
trata el articulo anterior corresponde á los 
individuos á quienes se declaren desde el 
día en que acredíten haberse acogido al con
venio; pero su pago 10 se ejecutará sino 
desde I • de £nero*de iS^o, quedando en 
suspenso por abora lo devengado hasta esta 
última ficha para responder de los car- 

que contra ellos aparracao por auaüioa

en metálico y viveres que hubiesen recibido^ 
Art. 9.0 Los jubilados y cesantes, las 

pensionistas de los montes píos y demas que 
perciban sueldo ó haber del piesupuesto de 
la Gobernación de tiempo de la octipaciOQ 
de las provincias Vascongadas y Navarra y 
permanecían en ellas al reirbtarse el con
venio de Vergara, sin haber sido compren
didos en el, ari como los que 'de las mis
mas clases emigraron de dicha;, provínrlaa 
al estrangero y hayan regresado luego que 
aquel se hizo notorio, acudirán á este Mi
nisterio para que por el se le.v rehabilite el 
gocé de su haber, sino mediasen circuns
tancias que lo impidan.

Art. lo. A los individuos dependien
tes de este Ministerio que hayan presen
tado en el mismo solicitud para el señala
miento de su haber, exhibiendo los docu
mentos prevenidos en el articulo a.'’de estA 
Real orden se designará el minimun dd 
cesantes de que trata el 3.o despues de ins
truido el oportuno espediente sin necesidad 
de que remitan unevas instancias por con
ducto de los Gefes politicos.

Art. II. El orden y formafidade# coq 
que ha de procederse en el pago de habe
res á todos los individuos dependientes d« 
este Ministerio comprendidos en el conve
nio serán los mismos que se prescribieron 
por la circular del Ministerio de Hacien
da en i.ode Abril de 1840*

De ofrden de S. A. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectoscorrespondien. 
tes á su Cumplimiento.

Lo gue se inserta pata sú de-> 
bida publicidad, conocimiento de 
los interesados á quienes ificam- 
ba X ef ectos correspondientes á 
los mistnos, Logroño 21 de Ju
nio de 184^ ^¡^aan de la l'e- 
Jera,
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Gobfernn Superior Politico de la 
d->r<^ri/tcia de Lo^rono,

Habiéndose desertado de sa pueblo San
tiago Martiree vecino de Ciñiera á ouien 
ge sigue causa ciinúnal por el Juzgado de 
Santo r^Oiningo d^ la Calzada encargo a 
las justicias de los pueblos por donde pu
diere transitar le aseguren y conduzcan á 
mi disposición con las seguridades que con
vengan. Las senas se estampan á conlinua- 
ciou. Edad 26 años, estatura 5 pies y 3 
pulgadas ca»;a larga, ojos pardos, nariz re
guiar, color bueno, barba poca, cbaqueta y 
chaleco de paño pardo, pantalón de lienzo 
blanco, calzado de al barcas. 

Logroño 2 2 de .Junio de 
de la Tejera.

Cuntadurid DioccsiS de Cdlahtrm 
y íiocalzadu.

Hago saber.* que habiendo sido mnebos 
los pueblos que se han presentado á ha
cer sus ajustes alzados por el 4 P^r 100 y 
primicia y deseando por mi parte el dar
les esta venta ja á los pueblos de esta Dió
cesis, se proroga el término de otbo dias 
para los demás que gusten beiificarlo; y lue
go se señalará día para su remate. Lo que 
se hace saber por medio del llulctin oficial 
para que llegue á noticia de todos debien
do aíiadir que igual derecho tiene à hacer 
proposiciones cu-dquier particular. Logrüno 
•y Junio 3 2 de i84t’——El Lonlatior por 
S. M.=Taac Marfil.

Ministerio de H. M, de la pro- 
çi/icia de Lorono.

El Sr. Intendente militar del 
Distrito con fecha 16 del cor
riente me dtce lo síginente.

La íntcnilcneia goncial militar en li 
del actual me dice ¡o que copio.

Ll Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra, de orden de 
S- A. el líegcnlc del íUino me dice en 9 
del actual lo siguiente: —Excnio. Señor. 
El regularizar de una manera convenien
te la liquidación de los suniinislros (jue 
practican los pueblos a las tropas del Ejer
cito, ba sido objeto que constanleincnte 
lia llamado la atención del Gobierno, por
que debía concillarse el menor dispendio 
posible para la presentación de dichos do
cumentos con la rapidez que eonvicne sa
ber su Importe, y los cuerpos y clases 
perceptores de dicho au.xilio, paia desde 
luei’o cargárselo à sus respectivos habe
res^ En la Real orden de 11 de Marzo de 
1G58 se lijaron las base* para proporcio
nar arabos cslreinos, confiando dicha liqui
dación de suministros a los comisarios de 
Guerra, Ministros de iiucienda militar de 
cada provincia, en union con un vocal de 
la Diputación provincial, y señalando el iia 
de cada trimestre para la presentación de 
recibos, ó época mas corta si convenía 
mejor á los pueblos Esta disposición, que 
produjo los mejores rcsulladus, no fue sin

2 
embargo tan enleramcnte cumplida por loa 
Av uiilaniiciitos, que dejaran de verse al
gunas rrclainaciones solicitando ampliación 
de término para presentar dichos docu- 
Incnlos; y en efecto, por otra Real or
den de 51 de Diclemore del¿ mismo año 
se previno, <{ue se admitiesen á liquidar 
los recibos de suministros que veiiíircsen 
á las tropas en el termino de tres meses 
á contar desde la fecha que tubiesen cada 
uno de los espresadus recibesj plíizo^har- 
lo suficiente para que los pueblos, bieh 
por si, é) por medio <lc apoderado, justifi
casen el servicio que [cada uno prestara 
y que debiendo ser su importe admitido 
en pago de contribuciones, parecía que 
su Ínteres estaba ligado coitíel deja Ad
ministración en el mas pronto despacho 
de est;.8 liquidaciones. Tampoco se ba con
seguido que cumplan exactamente este 
deber, en vista de los continuas reclama
ciones que áC dirigen á este Ministerio 
pidiendo que se dispense la íalta de presen
tación en tiempo oportuno de varios recibo» 
de suministros,* y si bien S. A. el Re
gente del Beino se propone acoger aque
llas que justifiquen los extremos preveni
dos en la orden de 10 <le Enero del pre
sente año, ba xreido indispensable lijae 
un término improrogablc para admitir di- 
tba.s peticiones, porque de lo contrario 
embarazat'ia nolablemeiitc la contabilidad 
civil y militar esa admisión indefinida á 
liquidar de los suministros practicados du
rante la pasada guerra. En consecuencia 
de todo S. A. se ha servido resolver: 1» 
Que se baga saber por medio de los üo- 
leilnes oficiales de las provincias, que has
ta 31 de Julio próximo venidero se ad
mitan las reclamaciones que se diiijau .i es
te Ministerio en solicitud de que se ad
mitan à llíjuidar los récihos de suininislios 
practicados por ios pueblos, que co se ba
jan presentado dentiodel plu7.o que seña* 
ló la Real orden de 51 de .Diciembre de 
IJíoÜ. 2.® Que pasado dicho término que
den sin curso todas las itiilaudas que se 
presenten con dicho obgeto- 5.® Que à 
las reclamaciones que se ci.lablcu en «l ter
mino hábil acompañe precisamente una ple
na justificación á tenor de lo dispuesto ei» 
la orden de 10 de Enero último, en que 
se acredite que para recogen* y presen
tar los recibos en el p1azu de 1res meses 
señalado e» la de 51 de Diciembre de 
1858 se practicaron todas las diligencia ne- 
e.esai'ias, y q»ie siu omitir gestion alguna 
fue físicamente imposible el verificarlo. 4.® 
Que asi mismo acompañe a dichas instan
cias una relación clasificada de los reci
bos cuya admi.slon se solicite, en la (|ue 
exprese, l.° la fecha del recibo, 2.® el 
pueblo á favor de quien esté expedido, 5 » 
el nombre del factor ó quien lo firme,ex
presando su clase, y 4.® las raciones que 
comprenda con distinción de especies ó ar
tículos à que se refiera. 5.® Y finalmente 
que cucargiie Y . E a los M místenos de 
Admínlslracion del Ejercito en las respec
tivas Capitales de |>rovjiicia la mas activa 
vigilancia en la liquidación de suininistios 
de época corrieute, así como en el mas pun
tual y exacto cuinpliniiento de las Reales 
ordeñes de I I de Marzo y 31 de Wciem- 
bre de 1858, y 10 de Enero del año 
actual.—De orden de S. A el Regente 
del Reino lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, y á fin de que con toda

rapidez circule Y'. E. esta orden, ex\iyíen- 
do (|ue los Comisarios de Gnei ra al acu
sar el recibo de ella lemilan dos «‘ji'in;- 
piares del Dolelin oficial en qim se inser
te, de los cuales dirigirá V. E. uno a es
ta Secretaria dei Despacho para losefectos- 
couvenie ules.

Al d: r à V. S. traslado de la preinser 
ta disposición del Regente di'l Reino para 
su conocimiento y demas efectos consiguien- 
tes á su puntual ci.niplimienlo, le remito 
adjuntos ejemplares de la misma, pava que 
circulándolos con la brevedad que se en
carga á los Comisarios de Guerra, Minis - 
tros de liacienda militar de las provincia» 
que constituyen ese Distrito y demás a ipiie- 
nus corresponda, les prevenga su ¡nseicion 
en los respectivos Rolctines oficiales á los 
fines que desea la superioridad, cuyos fuu- 
clonarius cuidarán de remitirme por co*v- 
ducto de V. S. dos nnineiosdel referido 
Boletín eu que conste haberse llenado es
te estremo. Con este motivo, y siguiendo 
en la misma idea que se me indica cu di
cha urden, reencargo á V. S. nuevamen
te mis diferentes excitaciones, y princl- 
palinente la que le hice eu 28 de mayo 
último, para la mas breve y pronta H(|nl- 
dacion de Tos suministros verificados por 
los pueblos, lo que no dudo de su cido 
y actividad se verificará asi, para evitar
me satisfatoriamente de tomar una provi
dencia desagradable según le anunciaba 
en ella, si llegase el caso de que por a- 
patla o tibieza no se diese cumplimiento 
á lo mandado y tan repclidameutc encarga
do sobre este particular.

Lo tpte se hace saber en el 
Dolcíi/iojicial de esta Prowicia 
para c/ue llegue á co/ioeimiento 
de los Ayuntamientos de los 
pueblos y demás corporaciones 
de la misma y d los demas e- 
fectos gue son consiguientes, luo- 
groño de Junio de i84i-= 
Gregorio Espinosa..

Intendencia de Dentas de la 
Provincia de Logroño.

A solicitud de un particular 
tubo efecto la tasación y capitali
zación de carias fincas rústicas 
gue en jurisdicción de la villa 
de Lardero pertenecieron d las 
Monjas de Madre de Dios de 
esta Capital, siendo el resulta
do el gue en seguida se mani
fiesta.

Ds. en.

Una heredad en iernvino de 
la pasada de cinco fancga.s y cin
co celemines de tierra, ha sido 
tasada en seiscientos cuarenta y 
tres r.s. y diez siete ñora, y capita
lizada en
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ür>« fuerte compuesta ¿e dos 
btrfdaóes en término de Satimia 
y la Ka/ de cíb da de tres ía- 
Degas, ha sido tasada en cuatro 
cicLtos^ sesenta y echo es. y ca
pitalizada en ^4^« *

Una heredad ’de diez celemí- 
.Des de tierra en el término de 
cubiertos, ha sido tasada eu cíen
lo setenta y cicco rs. y diez y 
siete inrs. y capitalizada en 3l5. » 
■ Otra de tres fanegas dos cele
mines y dos cuartillos en la Cum
bre, ha sido tasada en setecien
tos reales y capitalizada en l.aGe » 

Otra de cuatro fanegas me- 
r.os medio celemio en las alan
zadas, ha sido tasada en setecien
tos rs. y capitalizada en i.aGo. » 

Otra de tres fanrgas cinco 
cxleniincs y medio en dicho tér- 
luin;), ha sido tasada en setecien- 
t(»s rs. y capitalizada en I,a6o » 

Otra de das fanegas Ire.s ce
lemines en la Pasada, ha sido ta
sada en trc.icieijtos^cincuenla rs. 
y capitalizada en 63o • 

Otra de cuatro fanegas en 5an- 
timia , ha sido (asadaen quinien
tos ochenta y cinco rs. y capi
talizada en io5o. » 

Otra de una fanega un cclemin 
y dos cuartillos en la Ki\aza,ha 
sido tasada en cierto setenta y 
cinco rs. diez y siete mrs. y capi
talizada eq 315.»

Otra en dicho termino de una 
' fanega y celemín y medio, ha si

do tasada en ciento setenta y 
cinco rs y diez y siete mrs. y 
capitalizada en 315 »

Una suerte compuesta de cin
to heredades en jes iérminos de 
Rivaza,Ja Ra, F*ucnte cara, So- 
juela, y Áantimia que constan de 
Dueve fanegas *tres celemines y 
medio de tierra, ha^ sido tasada 
en_ dos mil quinientos sesenta y 
Dueve rs y capitalizada en 3^3© » 

Otra compuesta de dos here
dades en Cubiertos y Riva/a., 
ha sido tasada en novecientos 
treinta y seis rs. y capitaliza
ba en »

Una heredad en término de 
Rivaza de tres fanegas siete ce
lemines ha sido tasada' ¿n qui- 
rienfos ochenta y cinco rs. y ca
pitalizada en loSo » 

Otra en 5anlímia de una fane
ga y celemín y medió, ha sido 
tasada en ciento setenta y cinco 
rs diez y alele mrs. y capitali- 
«da en ’ " 3l5 > 

Uní suerte de dos tierras en 
los términos de Saritimia, de ravi
da de tres fanegas siete y me
dio -celemines, ha sido tasada %o 
quinientos o» henta y cuatro rs 
y capitalizada en. 1075 » 

Uda heredad de tros faaegas 

•íeíe cek mines de tierra en dicho 
término ha sido tasada en qui- 
Bientos Ochenta y cinco rs. y ca
pitalizada en io5o-a

Una suerte compuesta de dos 
tierras en los términos de la 
Cumbre y amarga abolla que coiis 
1a de tres fanegas ha sido tasa
da en quinientos veinte y seis 
rs. y medio y capitalizada en laGo • 

Otra suerte compuesta de 
♦res heredades en Cordonero, 
Molino è id. de cabida de siete 
fanegas seis y medio celeminea 
ha sido tasada en dos mil seis
cientos veinte y seis rs. y capi
talizada en 3y8o »

Otra compuesta de siete here
dades en Sanliukia y Rio Larde
ro de cabida de catorce fanegas 
y dos celemines ha sido capitali
zada en mil ochocientos noventa 
rs. y lasada en i54o-a4

O’ra compuesta de cinco he
redades términos de Ribaza,S?n- 
tirnia, Cordonero y punta de cabi
da de quince ’fanegas sj’ete’y me
dio celemines ha sido tasada en 
dos mil cualroc.iento., cincuenta 
y tre.s rs. y capitalizada en 7<4o • 

Otra de cnco heredades ter
mino de Santimia, CBbicrtos y 
sestú de cabida de cinco (ane
gas ha sido tasada en mil ciento 
noventa y ocho rs, y capitaU- 
zaóa en a835 »

Otra compuesta Jde dos here
dades en 5an(imia y la Cumbre 
de cabida de dos fanegas once 
y medio celemines ha sido lasa- 

.da en setecientos dos rs. y ca
pitalizada en ■*

Una heredad en Santimla de 
una fanega ocho y medio celcmi* 
nes, ha sido tasada en cuatro
cientos nueve rs. diez y siete 
mrs. y capitalizada en 63« 4 

Otra en dicho termino de 
tpes fanegas cinco y medio cele- 
mi iie.<i, ha sido tasada en tres
cientos cincuenta rs. y capitali
zad: en 63o Bj

Una suerte compuesta de sie. 
te herededes, termino de Santi
mla, Calleja, Lacumbre, Mollno> 
La Una y la venta de cabida 
de diez y ocho fanégas nueve 
celemines, ha sido tasada eo 
nueve mil setenta y cinco rs. y 
capitalizada eo 17640 **

Una heredad en Santimla de 
una fanega y cinco y medio ce
lemines ha sido tasada en tres
cientos cincuenta rs. y capitali
zada en • g45 » 

Una suerte de dos heredades 
en tos lagos y en la Rad, de 
dos fjnegas dos celemines, ha 
sido tasada en setecientos rs, y 
capitalizada en 

Una heredad de una fanega 

y siete celemines en el térmU 
no de la (^mbre ha sido tasada 
eo quinientos veinte y svls r.s. 
y diez y siete mrs. y capitali- 
«ba eo ,56o

Otra de do.s fanecas en ter
mino del Cordonero ha sido ca
pitalizada en seiscicbtos treinta 
rs. y ¡tasada en

Otra ea el Payaro, de once 
celemines, ha s»do tasada en cien
to setenta y rlnco rs y diez y 
iiete mrs. y rapitauzaaa e« 3iS 

Otra en Valdccalderas de tie* 
fanegas y media, ha sido tasada 
en doscientos treinta y nueve i&. 
y capitalizada en ^o5 

Otra en dicho termino de trrs 
fanegas y media que se halla re
den plantada viña, ha sido ta
sada en trescientos rs. y capíta- 
í’^’da en 5,5 
Otra de fanega y’ media en dicho 

término ha sido tasada en cin
cuenta rs. y capitalizada en io5 *

Estas fincas se hallan con Tas cargas ¿o 
1res censos; uno de ag rs. de rédito anual 
otro de 33»» y otro de 104. Ademas 34 
misas cantadas, 6a rezadas y echo noctur
nos.

K para las efectos prevenielos: 
en el art. 7/ del Beat decreta 
de de Febrero de y gi 
16 de ía instrucción de i .* de 
Marzo del niismo año, he dis^ 
puesto se anuncie en el Boletín 
ojeial de esta Proçlnda para co^ 
nocñnienio del público. Logroño 

de Junio de i^/^i.^Fl / 
LüZs de León,

Continuación dol pedimento de J). Meh 
cK tr de Alaeanaz que quedó pendiente en 
el número anterior»

27. FamiÍta armada. Y asi lo parece 
al Fiscal general que el Consejo debería 
hacer présenle á S. M. la mala inteligen
cia que se ha'querido dar al Concilio Tri- 
dentino, suponiendo que en el se establecí» 
que los prelados hayan de tener familia 
armada, con otros puntos tocantes á mate
rias temporales: que ni fue la mente de los 
Padres de tan banto Concilio despojar á los 
Ecjes de lo que es tan propio uel cargo 
que Dios ha puesto sobre sus hombros, au
mentando vanidad y medios de ambición en 
el Estado eclesiástico; ni cuando esto hu
biese sido (lo que no se puede creer) de
bería S. M. toléralo, ni sus Tribunales y 
Ministros permitirlo, y mas á vista de las 
innumerables canónicas, y conciliares re
soluciones que preservan á los Soberanos 
esta autoridad y prohiben á los eclesiásti
cos su manejo Y que podría e<» virtud 
de esto discurir el medio mas proporciona
do y conveniente, á fin de que on to-
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de sus rentas á los que ordenan sin ellas 
ai también para que se proponga á S. M. 
el remedio mas conveniente para evitar 
estos ilcsovdcncs, y aportar de los ecle- 
siáallcos laica escándalos y} pecados.

( Se continuará)

sos BevflM if. pvaçflease «n est» par-» 
Hi lo que oíros muchos Soberanos practican 
en los sucos, y S. M. inisiuo cu el Keyuo 
do Valencia.

28. fíicnes raíces. Es notorio el da
llo «ue se experimenta en las enagenacio- 
ne$ de los bienes raíces á eclesiásticos por 
b practica introducida de quedar libres 
de contribución para ayudar a llevar las 
cargas del Estado, para cuyo remedio el 
Sr. Rey D. Juan íl por sus pragmáticas, 
uncí hecha en Toledo el aiio de 1422, y 
otra en Zamora en el de 1431 y por la 
ley VIL tit. IX, lib. V del ordenamiento 
flue promulgó el año de 14G2, fue servido 
m.inuar que se nejantes bienes pasasen siem
pre à los exentos con la carga de pechar, 
cuyas pranjmáticas mandaron suspender los 
Señores Reves Católicos por la ley aII, 
lib. IV til. ÍV del Ordenamiento Real que 
despues se recíopiló y tamnien mandaron 
guardar la citada ley; pero habiéndose re
conocido que la mejor parte y mas útil y 
fructífera de los bienes raices esta ya en 
los eclesiásticos por no haberse observa
do dicha ley y pragmática, y que demás 
de esto, grevan los vasallos con inmensos 
tributos, por razon de los baustimos, con-» 
firmaciones, matrimonios, entierros, limos
nas y otras cargas que cana dia les impo
nen á su arbitrio.

23 Le parece al Fiscal general qne 
para remediar parle de este desorden de
berá el Consejo notarlo al Rey, y poner 
eu Real consideración este ii.lolerablc a- 
«o; y el que se expcriineuia de las ven
tas y donaciones sinuiladas, á bu de que 
si fuese de su Real agrado alce la suspen- 
sion (fe las citadas pragmáticas, y mande 
qne corran, y que la dicha ley »« observe 
y que ál mismo tiempo se sirva declarar 
que el Prelado que contravenga á lo dis
puesto por la ley del Reyno de no or
denar á titulo d*e patrimonio, y obligar 
A que hagan capellanias, sea extrañado y 
ocunaitas las leiaporalidadcs , y que nu 
ohsíaale el tíiulo y colación , los bienes 
queden en su uaturaleza de temporales y 
bajo las reglas establecidas en las citadas 
leyes.

53 Ordencf. Contra lo dispuesto en 
el capítulo II, sesión 21, de »v/hrmuhone 
y otras canónicas d'iposieíones, se ven or
denados inultilud de eclesiásticos « qtie 
por falla de medios se meten á defran- 
dadores de las rentas Reales, contraban
distas, coinercianles, y hacer otros olidos 
fcrviles contrarios a su estado; niucbosan
dan vagando, y en estos tiempos se ha 
visto uu irían iiúinero de ellos que fallan, 
do al juramento de fidelidad y debido va- 
Ralbje lian cometido todo genero de de. 
lilos como es notorio: y si con mucho meno
res motivos se ipiejo í^an IJeriiardo al pon
tífice Inocencio del Obispo 1 recense, en 
esta forma: lust^^nlHi (dcricacttin cujits ext 

■ tnaler negliifenlia Ep{siH>fH)rittn ubiipic ter- 
rat'iuu turbal et nwlestnt Eccíe^iami ({hkí 
EpiiCOfH s.nnclum canibtts el tmirfiaritnm 
parcis , et HU conversi conculcanté os 
merito finales fovent, tales et sustinent 
guos diianl^ Eclcsiœ bonis., non orf/mtnt 
eorum mola^ mulos gne ¡p'avati portant &C, 
con superior razon debe cl Fiscal general 
hacer presente al Conscj.». los espresados 

' daños para qne no solo se les contenga 
á los Prelados, en que no abttsen de lo 
dispuesto por el Santo Concilio, obligan- 
doles á que tengan recogidos y susteolcu

BANDERA DE REGLETAS

PARA AMÉRICA.

Se halla en esta Ciudad con superior or
den del Gobierno, un Banderín de la Com
pañía de Depósito del Regimiento Infantería 
de León, uno de los Cuerpos que actualmen
te guarnefCn la Isla de Cuba, con objeto de 
promover la Recluta para reemplazo de a- 
q,,el Ejército.

En consecuencia, los yóvenes que inclina
dos á la honrosa carrera de las armas qui
siesen hacerla en aquellos países, disfrutan
do de las ventajas que en ellos proporciona, 
podrán presentarse desde luego en la ca’le 
de la Ruavieja casa número 53a donde se 
halla alejado el nominado Banderín, en con
cepto de que para ser admitidos han de te
ner las circunstancias siguientes: «o bajar de 
la edad de diez y siete años ni esceder de la 
de treinta y cinco, con estatura que no sea 
menos de cuatro pies y once pulgadas, reu
niendo también la de honrades, y ser pre
cisamente oriundoí de Espana ó America
nos de países dependientes en la actualidad 
del Gobierno de S. M. la Reina nuestra Se
ñora Doña Isabel 11.

A los individuos que se presenten con 
estas cualidades, según sean ellas, se les asig
na la gratificación desde lao hasta aoo rea
les vellón, el correspondiente vestuario pro
visional basta su llegada á America, y el 
haber de aquel pais de 185 reales vellón al 
mes que disfrutarán desde el dia en que 
fueren filiados. Logroño a 2 de Junio de i84>. 
= Er Sublenienle Comandante, Pedro Al
calde.

Comisión principal de Arbitrios de 
Amortización d: la pt^tvincia de LoQroñ»

Mediante no haber habido pos
tores al arriendo por un ano 
de las casas que en la Ciudad 
de Sto. Domingo de la Calzada 
pertenecieron á las DeligiosaS 
Bernardas de la misma en el 
remate celebrado el dia 6 del 
actual; ha dispuesto el Sr. In
tendente de lientas de esta Pro- 
çincia se celebre remate el 
2 y del presente mes ba/o las 
cantidades que d continuación 
se espresam

Rí. en.

Una casa ton ligua al Monasterio

sita en la Calle de Barrio-vriejo, 
su reuta anual 270

Otra id. Calle de la Parrilla 161-Í7 
Oirá id. en la Cali,ja de Me

dio >89-26
Otra id. en la Calle que cruza de 
la de en Medio á la de Barrí-vie
jo. I I 5 -T 7

Lo quf! se anuncia al pu blit
eo para conocimiento de los que 
gusten interesarse en el l^emate 
que se celebrará en las Salas Con
sistoriales déla espresaduCiudad 
de ^anto Domingo el dia 2 7 del 
presente mes de once d doce de 
su mañana ante los SS. ^dlcal- ■ 
de Constitucconal^ P roen rador 
Sindico, Comisionado del Partido, 
y Escribano bajo las condicio
nes que constan en el pliego que 
estará de manifiesto en el acto 
del Remate. Logroño 19 de Ju
nio de rancisco Ltarri-
do. \

SILVICULTURA,
<)

Tratado de Plantío» y Arbolado» 

de Bosque.
Los’ Su.scriplores, acudirán á recoger la 

4 * entrega que se ha publicado, donde 
estarán de veda las 4 los «o Suscrip- 
tore» en Logroño en la librería de D. Do
mingo Ruiz.

E.ta obra acaba de scr^recomendada pop 
el Sr. Regente del Reino, á los Gcta po- 
lílicos, Diputaciones prori; cíale» y Ayuda-, 
míenlos Constitucionales de los pueblos do 
la Península.

Muebles que envisten en el Telé
grafo del punto de Exilíame- 

diand.
Primeramente; una asta guarnecida de 

sus cofas y su cruz.
Id. Un tablado de 19 pies de largo, y 

18 de ancho, con ¿u redor de varanda de 
3 pi ’zas, y á los costados, dos trozos de 
una vara de anch»', y seis pies de alto.

1(1. Dos escaleras fijas la uua con 6 pa
sos, y la otra de ii.

Id. ün armazón con cuatro pies simple 
y un trabesaño eon dos tablas que compos 
nen tres cuartas de anchiu a.

Id. Dos tablas de à side pies de largu
ra, destinadas para fijar los anliojos; cuyos 
muebles se sacarán á remate para el dia 3 
del próximo mes de Julio: las personas que 
quieran interesarse acudirán en dicho d» y 
pueblo á las once^ de su mañaua.=Jo»é 
Benito Fernandez.,

LOGROÑO IMPRECTA DE RUíZ, 
Calle de la Plaza frente á Por

tales número 981.
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